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personal, y por acuerdo de la Junta General Extraor-
dinaria y Universal de socios de la Sociedad Inver-
sions 395, Sociedad Limitada, adoptados ambos en
fecha 13 de junio de 2003, se aprobó, por una-
nimidad de todas ellas, la escisión parcial de la
compañía mercantil Rotecna, Sociedad Anónima
Unipersonal, mediante la segregación de una parte
de su patrimonio, a favor de la entidad Inversions
395, Sociedad Limitada, la cual adquirirá por suce-
sión a título particular, todos los derechos y obli-
gaciones integrantes del patrimonio segregado, en
los términos y condiciones del proyecto de escisión
suscrito por los administradores de las sociedades
que intervienen y depositado en el Registro Mer-
cantil de Lleida.

Como consecuencia de la escisión, y a efectos
de lo que dispone el artículo 165 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que la Socie-
dad Rotecna, Sociedad Anónima Unipersonal, ha
reducido su capital social en la cantidad de ciento
sesenta mil euros (160.000 Euros), de manera que
este pasará a ser de ochocientos cuarenta mil euros
(840.000 Euros), mediante la amortización de cien-
to sesenta acciones, números 841 al 1.000, ambos
incluidos.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y socios respectivos, y a los acreedores de
las sociedades participantes en la escisión, de obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
de los balances de la escisión. Los acreedores de
las sociedades indicadas pueden oponerse a la esci-
sión en los términos establecidos en el artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes, a contar de la publicación del último
anuncio de escisión.

Agramunt, 13 de junio de 2003.—El administra-
dor único de Rotecna, Sociedad Anónima Uniper-
sonal, don Gener Romeu Guardia, y la Adminis-
tradora única de Inversions 395, Sociedad Limitada,
doña María Neus Oliva Mas.—31.431.

1.a 23-6-2003

SAFASA, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria, a celebrar en el despacho del Letrado Don
Pascual Llopis Medrano, sito en Madrid, Avda. de
Menéndez Pelayo n.o 2, 1.o izq., en primera con-
vocatoria el día 30 de Julio de 2003, a las trece
horas, y en segunda convocatoria, de ser preciso,
en el mismo lugar y hora del día siguiente, bajo
el siguiente

Orden del día

Primero.—Reelección cargo o nombramiento
Administrador Único.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales e Informe de Gestión, pro-
puesta de aplicación de resultados y gestión social
correspondientes al ejercicio de 2002.

Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la reunión.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta, por
sí o debidamente representados, los accionistas que
hayan depositado en el domicilio de la convocatoria
los títulos o resguardos de los mismos, con cinco
días de antelación a la fecha de celebración de la
Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas de examinar en el domicilio indicado la tota-
lidad de los documentos y cuentas que serán some-
tidas a su aprobación, o pedir la entrega y envío
gratuito de los mismos.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Administrador
Único, don Evaristo Alonso Alonso.—31.421.

SAGENT TECHNOLOGY
IBÉRICA S. A.

Junta general extraordinaria

Don Jesús García Luengo de Madrid Velasco,
Presidente del Consejo de Administración de la

Sociedad Sagent Technology Ibérica, convoca a Jun-
ta General Extraordinaria de Accionistas, que tendrá
lugar en las oficinas de la misma, sitas en Madrid,
en el Centro de Negocios «Eurobusiness Trade Cen-
ter», calle Juan Ramón Jiménez, 8, primera planta;
en primera convocatoria el día catorce de julio
de 2003 a las 10:00 horas y en segunda convocatoria
el día quince de julio de 2003 a las 10:00 horas.

Orden del día

Primero.—Nombramiento de nuevo Secretario en
sustitución de D. Javier Miret Carceller.

Segundo.—Cambio del domicilio de la Sociedad.
Tercero.—Cese y dimisión en su cargo de actuales

consejeros.
Cuarto.—Nombramiento de nuevos consejeros.
Quinto.—Aprobación de las cuentas de los años

1999, 2000, 2001 y 2002.
Sexto.—Comunicación de la demanda interpuesta

por Sagent Technology Incorporated, así como las
acciones legales desarrolladas en respuesta a la
misma.

Madrid, 10 de junio de 2003.—Don Jesús García
Luengo de Madrid Velasco.—31.183.

SEC HOLDCO, S.A.
(Sociedad absorbente)

SISTEMAS ENERGÉTICOS
CANDO, S. A. U.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, las respectivas Juntas Generales de
Accionistas de las sociedades SEC HoldCo, Socie-
dad Anónima, y Sistemas Energéticos Cando, Socie-
dad Anónima Unipersonal, han adoptado el 13 de
junio de 2003 la decisión de fusionar las citadas
sociedades, mediante la absorción de Sistemas Ener-
géticos Cando, Sociedad Anónima Unipersonal, por
SEC HoldCo, Sociedad Anónima, titular esta última
de la totalidad del capital social de aquélla.

La fusión se acordó con la aprobación de los
correspondientes balances de fusión cerrados a 31
de diciembre de 2002, verificados por los auditores
de cuentas de las dos sociedades y aprobados por
las Juntas Generales de Accionistas de ambas socie-
dades el 13 de junio de 2003. Las decisiones de
fusión han sido adoptadas de conformidad con el
proyecto de fusión que fue depositado en el Registro
Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades fusionadas a
obtener el texto íntegro de las decisiones adoptadas
y los balances de fusión. Asimismo, se hace constar
el derecho de éstos últimos a oponerse a la fusión,
en los términos previstos en el artículo 243 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contando a partir de
la fecha de la publicación del último anuncio de
fusión.

Madrid, 18 de junio de 2003.—Don Shigeru
Nagashima, Secretario no Consejero de SEC Hold-
Co, Sociedad Anónima y Secretario Consejero de
Sistemas Energéticos Cando, Sociedad Anónima
Unipersonal.—31.879. 1.a 23-6-2003

SERAPIS DEI, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

MUGICA DECORACIÓN, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad

Limitada y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace público que las respectivas Juntas Generales
de las dos Sociedades participantes en el proceso
de fusión, celebradas ambas el 10 de Junio de 2003,
han acordado por unanimidad, proceder a la fusión,
por absorción, de «Mugica Decoración, S.L.» por
parte de «Serapis Dei, S.L.», con extinción y diso-
lución, sin liquidación de la Sociedad Absorbida,
todo ello de conformidad con el Proyecto de Fusión
depositado en el Registro Mercantil de Guipúzcoa
el 20 de Mayo de 2003.

Se hace constar el derecho que asiste a los acree-
dores y socios de las dos sociedades a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balan-
ce de Fusión, así como el derecho de oposición
que corresponde a los acreedores, que deberá ser
ejercitado en los términos del artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

San Sebastián, 12 de junio de 2003.—San Sebas-
tián, a 12 de Junio de 2003.—El Administrador Úni-
co de «Serapis Dei, S.A.» (Sociedad Unipersonal)
y de «Mugica Decoración S.L.» (Sociedad Uniper-
sonal), Juan Miguel Mugica Tejeda.—31.598.

1.a 23-6-2003

SERASAR CONSTRUCCIÓN,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

PUJADAS LLACUNA,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria

de nueva creación)

Anuncio de escisión parcial

La Junta General de Socios celebrada con carác-
ter universal el día 16 de junio de 2003 acordó,
por unanimidad, la escisión parcial de la sociedad
«Serasar Construcciones, Sociedad Limitada», trans-
mitiéndose parte de sus activos y pasivos que cons-
tituyen una unidad económica independiente, a la
sociedad beneficiaria de nueva creación «Pujadas
Llacuna, Sociedad Limitada», de acuerdo con el
contenido del proyecto de escisión de fecha 4 de
abril de 2003 depositado en el Registro Mercantil
de Barcelona el 29 de Mayo de 2003.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios y acreedores de la sociedad escindida a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
el balance de escisión, así como el derecho de los
acreedores de la sociedad a oponerse a la escisión
en los términos previstos en el artículo 166 en rela-
ción con los artículos 243 y 254 todos ellos de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 17 de junio de 2003.—Los Adminis-
tradores, José María Rodas Serret y Narcís López
Grau.—31.627. 1.a 23-6-2003

SOCIEDAD DEPORTIVA
EDEN MAR, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la Socie-
dad para la celebración de la Junta General Ordi-
naria, que tendrá lugar el día 25 de julio de 2003
en el domicilio social, edificio Eden Mar, calle Josep
Lluís Sert, sin número, en Calonge (Girona), a las
dieciocho horas en primera convocatoria y, caso
de no alcanzar el mínimo de asistencia necesaria,
en el mismo lugar y hora del día siguiente, en segun-
da convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales de 2002, resolución sobre la
aplicación del resultado y aprobación, si procede,
de la gestión de la Administración de la Sociedad.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Aprobación del Acta de la Junta o nom-

bramiento de accionistas interventores para su
aprobación.


